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Sutatausa, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Referencia:     DIVISION AD-VALOREM 
Radicado: 257814089001-2020-00053 
Demandante:  NURY MERCY PARADA RODRÍGUEZ y OTROS 
Demandados:  ANA BERTILDA PARADA RODRÍGUEZ Y OTROS 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene por notificado personalmente a 

MAXIMILIANO PARADA RODRÍGUEZ como uno de los demandados en la presente 

actuación, quien guardó silencio en el término del traslado.  

 

Se observa que aún falta por notificar a la totalidad del extremo pasivo, por tanto, 

permanezcan las diligencias en secretaría, hasta tanto se surta la notificación a la 

totalidad de demandados. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

LAURA JULIETA GÓMEZ GONZÁLEZ  

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA.  

Notificación por Estado  

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 026 

fijado hoy 7 de septiembre de 2021, a la hora de las 8:00 A.M.  

 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 
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